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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trabajadores de la empresa Cerámicas
Zanon S.A. de la provincia del Neuquén. Expre-
sión de apoyo a los mismos en su lucha por man-
tener la fuente de trabajo y otras cuestiones
conexas. Gutiérrez (F. V.) y otros. (3.037-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de declaración de los señores
diputados Gutiérrez (F. V.) y otros, por el que se ex-
presa apoyo solidario a la lucha por el mantenimien-
to de la fuente de trabajo, de los trabajadores de la
empresa Cerámicas Zanon S.A., y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2002.

Saúl E. Ubaldini. – Melchor A. Posse. –
Adriana R. Bortolozzi. – Luis A.
Sebriano. – Guillermo E. Alchouron. –
Omar E. Becerra. – Jesús A. Blanco. –
Alicia A. Castro. – María E. Herzovich.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra. –
Lorenzo A. Pepe. – Alberto J. Piccinini.
– José A. Roselli. – Margarita R.
Stolbizer. – Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su más enérgico apoyo y solidaridad a
la lucha por el mantenimiento de la fuente de traba-
jo, de los trabajadores de la empresa Cerámicas
Zanon S.A. de la provincia del Neuquén, que des-
de el mes de octubre de 2001 son víctimas de un

2002

ORDEN DEL DIA Nº 411

COMISION DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 24 de junio de 2002

Término del artículo 113: 3 de julio de 2002

lock-out patronal, que derivó en el cierre unilateral
del establecimiento, el despido de la totalidad del
personal y la posterior lucha judicial que a través
de todas las instancias procesales de la provincia y
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, han
confirmado como arbitraria a la medida adoptada por
la empresa. Estos fallos ordenaron la reapertura de
la fábrica y la reincorporación de los trabajadores
con la totalidad de sus derechos adquiridos, actos
que al día de la fecha la empresa sistemáticamente
se ha negado a cumplirlos.

En el mismo sentido, expresamos el repudio ante
cualquier acto de violencia contra los trabajadores
y contra el intento de lanzamiento de los mismos,
por considerarlos como usurpadores de las instala-
ciones, cuando es la misma patronal la que no aca-
ta los reiterados fallos judiciales y ha generado este
conflicto.

Francisco V. Gutiérrez. – Roberto J.
Abalos. – Pascual Cappelleri. –
Alejandro O. Filomeno. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Melchor A.
Posse. – Mirta E. Rubini. – Luis A.
Sebriano. – Margarita R. Stolbizer. –
Atilio P. Tazzioli. – Saúl E. Ubaldini. –
Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo al consi-
derar el proyecto de declaración de los señores di-
putados Gutiérrez (F. V.) y otros cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Saúl E. Ubaldini.



2 O.D. Nº 411 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto de declaración contempla el caso

de los trabajadores de la empresa Cerámicas Zanon
S.A. de la provincia del Neuquén, que desde el mes
de noviembre de 2001, vienen soportando un sin-
número de atropellos por parte de la empresa.

El origen de este conflicto es un lock-out patro-
nal en donde se dispuso el cierre de aquella con el
posterior despido de la totalidad de sus 400 traba-
jadores.

Ante esta arbitraria medida empresarial, los tra-
bajadores en defensa de sus puestos de trabajo,
permanecieron en la planta haciéndose cargo de las
tareas y retomando la producción.

Lejos de intentar llegar a un acuerdo, la empresa
por intermedio de una medida cautelar, cortó el gas
que conforma uno de los elementos más importantes
para el funcionamiento de la industria ceramista.

A partir de allí comienza una batalla judicial por
parte de los trabajadores que entre otras cosas lo-
gra por intermedio de la misma jueza que anterior-
mente había ordenado la cautelar, que reconecte el
vital fluido. También se logró en todas las instan-
cias procesales de la provincia, que se reconozca a

la actitud de la patronal como lock-out, siendo in-
cluso confirmado por la Corte Suprema de Justicia
de la Nación.

En el mes de diciembre de 2001, la empresa inicia
un proceso concursal en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires intentando desconocer los reiterados fa-
llos judiciales que le imponían reabrir la fábrica y abo-
nar las remuneraciones devengadas y no abonadas.

A pesar de la existencia de la figura de un síndi-
co, al día de la fecha continúan los trabajadores sin
percibir sus sueldos adeudados. Las irregularidades
se multiplican y la situación de la empresa sólo se
modifica en perjuicio de los trabajadores.

Es por todas estas consideraciones que presen-
tamos este proyecto de declaración, exponiendo de
manera explícita, nuestro apoyo a la lucha inclau-
dicable por la fuente de trabajo y la justicia social,
manifestando asimismo el repudio contra todo acto
perpetrado por la empresa que intenta coaccionar
a los trabajadores con el objeto de que acepten sus
pretensiones.

Por ello, ante la importancia del problema plan-
teado, es que solicitamos el voto favorable de los
señores diputados para la sanción del presente pro-
yecto de declaración.

Francisco V. Gutiérrez. – Saúl E. Ubaldini.


